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El secretario de Estado de Seguri-
dad, Antonio Camacho, presidió
ayer en Valencia la reunión para
coordinar la puesta en marcha del
dispositivo especial de vigilancia re-
lacionado con la visita del Papa.
Camacho indicó que la coordina-
ción de toda la seguridad de los
actos corresponde al Ministerio de
Interior, a su departamento y a las
fuerzas y cuerpos de seguridad del
Estado aunque indicó que un acon-
tecimiento “de tal importancia ha
de contar con todas las institucio-
nes que tienen que decir algo en
materia de seguridad”.

Destacó la “absoluta, plena y
total coordinación” existente “en-
tre todas las instituciones” relacio-
nadas con el desarrollo del EMF
en materia de seguridad, así como

con departamentos ministeriales
“que tienen influencia en aconteci-
mientos multitudinarios” como el
Ministerio de Defensa.

El secretario de Estado de Se-
guridad, que compareció junto al
delegado del Gobierno, Antoni
Bernabé, explicó que para el desa-
rrollo de este plan se han estableci-
do tres fases. Una previa que finali-
zó a finales de mayo para planifi-
car los diferentes servicios de segu-
ridad, y dos posteriores, una a
principios de julio y otra que se
iniciará con la llegada de la Fami-
lia Real, el presidente del Gobier-
no y el Pontífice.

Por otra parte, la plataforma
Laïcitat en Acció solicitó ayer a las
sindicaturas de Comptes y de Greu-
ges información sobre el gasto pú-

blico relacionado con la visita del
Papa. También en relación con el
Encuentro, la Comunidad de Vida
Cristiana Ignacio Ellacuría, advier-
te en un escrito que la mediatiza-

ción política y empresarial que
envuelve el acontecimiento “po-
dría estar invisibilizando cuestio-
nes medulares sobre el papel de
la familia en la sociedad”.

Aviones de la OTAN
vigilarán el espacio aéreo
durante la misa del Papa
7.904 agentes velarán por la seguridad de
Benedicto XVI mientras esté en Valencia

La situación denunciada en este mismo perió-
dico sobre el colegio Madre Sacramento
FASTA de Torrent nos lleva a hacer unas
cuantas reflexiones en torno al ideario o ca-
rácter propio de los centros concertados.

Desde la Federación de Enseñanza de CC
OO siempre hemos defendido un sistema
educativo pluralista, integrador, nivelador de
las diferencias, que no discrimine a nadie, y
en el que nadie se sienta excluido. Por eso
hemos mantenido siempre una postura reti-
cente sobre el ideario de los centros, porque
la gran mayoría tienen un propósito adoctri-
nador. Desde nuestro punto de vista no ve-
mos inconveniente en proyectos educativos
(podemos llamarlos idearios) basados en la
educación en valores tales como la responsa-
bilidad, la igualdad, la equidad, el espíritu
crítico, la solidaridad, la honestidad, la defen-
sa de los derechos humanos... proyectos en
los que todos y todas (profesorado, alumna-
do, padres, madres y el resto de componentes
de la comunidad educativa) puedan sentirse
reconocidos y, lo más importante, que no
violenten las conciencias personales.

La legislación vigente reconoce a los titu-
lares de los centros privados (concertados o
no) la posibilidad de establecer el carácter
propio, “que en todo caso deberá respetar los
derechos garantizados a profesores, padres y
alumnos en la Constitución y en las leyes”
(art. 115 de la LOE). Este carácter propio
debe ser puesto en conocimiento de los distin-
tos sectores de la comunidad educativa, los
cuales, por su parte, deben respetarlo. Ni
más, ni menos. Respetarlo.

La insistencia que han demostrado siem-
pre determinados sectores defensores de la
llamada libertad de enseñanza en el carácter
propio de los centros trasluce la suposición
de que éste constituye el elemento central de
la educación. Según parece, una familia elige
un centro educativo, y no otro, en función de
su carácter propio, tras un estudio concienzu-
do del mismo. Si esto es así, un cambio signifi-
cativo en el carácter propio de un centro debe-
ría ser abordado con mucha cautela porque
puede modificar sustancialmente la orienta-
ción de la educación y las relaciones entre los
miembros de la comunidad educativa.

Esto es lo que ha ocurrido en el centro
Madre Sacramento: los padres y madres eli-
gieron en su día un centro de religiosas, con
un carácter propio determinado, y de la no-
che a la mañana se encuentran con que el
colegio es vendido, cambia de titularidad, y

los nuevos titulares establecen un ideario
con elementos castrenses de dudoso encaje
dentro de un sistema educativo regido por
los principios establecidos en el artículo 2º
de la LOE, y de la propia Constitución.
¿Cómo encaja, por ejemplo, eso de “Escude-
ro yo me llamo, escudero de la FASTA”, o
“Yo hago milicia en cada batalla, milicia de
Cristo, milicia de FASTA”, por citar algu-
nos ejemplos recogidos en EL PAÍS del 20
de junio, con “la educación en el ejercicio de
la tolerancia y de la libertad dentro de los
principios democráticos de convivencia, así
como en la prevención de conflictos y la
resolución pacífica de los mismos” (LOE,
art. 2, apdo. c); “la formación para la paz, el
respeto a los derechos humanos, la vida en
común, la cohesión social, la cooperación y
solidaridad entre los pueblos...” (art. 2, ap-
do. e), o “la educación en el respeto de los
derechos y libertades fundamentales, en la
igualdad de derechos y oportunidades entre
hombres y mujeres y en la igualdad de trato
y no discriminación de las personas con dis-
capacidad” (art. 2, apdo. b)?

Los padres y madres tienen, al menos teó-
ricamente, la posibilidad de ejercer la libertad
de enseñanza y cambiar a sus hijos e hijas de
colegio, con todo lo que eso conlleva de tras-
torno para la familia entera.

Pero ¿qué puede hacer el profesorado del
centro? Estas personas fueron también con-
tratadas con unas condiciones, se comprome-
tieron en su día a respetar el ideario inicial del
centro, y de repente se ven inmersos en una
situación que no respeta sus convicciones
más íntimas, que violenta sus conciencias,
cuando se ven obligados a adoctrinar a sus
alumnos en unos principios y actitudes que
no comparten en absoluto, o que sencillamen-
te les resultan repugnantes. ¿Qué deben ha-
cer? ¿Abandonar su puesto de trabajo volun-
tariamente, sin derecho a indemnización ni a
paro, o abrazar con entusiasmo el nuevo idea-

rio? Porque el mero respeto a tal ideario no
les es posible. Esta situación es absolutamen-
te insostenible para un docente. Un docente
es una persona que debe transmitir valores,
además de enseñar matemáticas o lenguaje.
Y es imposible transmitir valores en los que
uno no cree, o intentar educar en un ambien-
te en el que los valores impuestos son incom-
patibles con las convicciones personales. Es
cierto que el reglamento de ese centro recono-
ce derechos a los profesores, entre ellos se
mencionan dos que debe ser ciertamente
complicado ejercer: el “libre derecho de la
función docente en armonía con el carácter
propio del centro”, y “desempeñar libremen-
te de acuerdo con el carácter propio del cen-
tro, el proyecto educativo y el reglamento de
régimen interior, la actividad educativa...”.
Estos dos conceptos, la libertad y el carácter
propio del centro, en ocasiones pueden ser
muy difíciles de armonizar en la práctica.

Por su parte, y para complicarlo un poco
más, el Reglamento reconoce también a los
alumnos el derecho a que “se respete su liber-
tad de conciencia, así como sus convicciones
religiosas, morales o ideológicas de acuerdo
con la Constitución, y su intimidad en lo que
respecta a tales creencias o convicciones”.
¿Cómo se lleva esto a la práctica? ¿Qué debe
hacer un profesor si en clase le sale algún
alumno disidente, que defiende, por ejemplo,
el matrimonio gay, o profesa otra religión, o
simplemente ninguna? ¿Debe el profesor res-
petar esa opinión, o debe intentar convencer-
lo de que eso es una aberración, teniendo en
cuenta que una de sus obligaciones es “for-
mar a sus alumnos transmitiéndoles los prin-
cipios de la cultura católica”? Podría darse el
caso de que ese docente, en el fondo, conside-
re que ese alumno es un ejemplo de persona
independiente, que tiene criterio propio, espí-
ritu crítico y la valentía necesaria para defen-
der sus opiniones en un ámbito hostil, en
lugar de una pobre oveja descarriada que

debe ser sacada inmediatamente de su error.
¿Puede ser sancionado el profesor no encau-
zar convenientemente al alumno, si la empre-
sa considera que es excesivamente respetuoso
con las convicciones del mismo?

Es evidente que así no es posible trabajar,
y el resultado de esta tensión ha sido una
cadena de bajas por depresión entre los profe-
sionales del centro, más la completa desmora-
lización de todo el profesorado contratado
con anterioridad a la venta del colegio.

Los docentes recién contratados no van a
encontrarse con estos problemas, porque, se-
gún el reglamento para la selección del profe-
sorado, los criterios son “los principios de
mérito, identificación con el carácter propio,
pertenencia a la propia institución titular, ap-
titud para asimilar el estilo que define el cen-
tro, titulación idónea y capacidad profesio-
nal y pedagógica” (nótese el orden de los
factores: en último lugar, la capacidad profe-
sional y pedagógica). Criterios que después
se refuerzan mediante la formación perma-
nente, cuya finalidad no es, como cabría su-
poner, la actualización profesional, pedagógi-
ca y didáctica, sino “asegurar la constante
aplicación del carácter propio del centro”.

Todo esto, que sería preocupante en cual-
quier caso, adquiere el carácter de alarma
social si se valora que el fundador de FASTA
mantuvo en su día unas excelentes relaciones
con la dictadura argentina, y que es un fer-
viente admirador de Erich Priebke, ex presi-
dente de la Asociación Germano Argentina
y nazi declarado. Esto no dejaría de ser una
anécdota si se mantuviera en el ámbito priva-
do del fundador de FASTA, pero adquiere
otro carácter cuando es manifestado pública-
mente en las reuniones de esa fundación, y lo
convierte en un elemento central de su mi-
sión educativa.

Es grave que personas así dirijan un cen-
tro dedicado a la educación de los niños y los
jóvenes, pero que además esté financiado con
fondos públicos es un puro disparate.

Por eso, esperamos con impaciencia la ac-
tuación de la Consejería de Educación, y es-
peramos que no se quede solamente en las
posibles irregularidades económicas. Tam-
bién nos gustaría mucho ver si la Iglesia,
como defensora de la familia, adopta alguna
postura respecto a este movimiento que le
está haciendo tan flaco favor.

Pepa Ramis es secretaria de Enseñanza Priva-
da de CC OO-PV.

PEPA RAMIS

EL PAÍS, Valencia
El colectivo Jo no t’espere, que
agrupa a asociaciones sociales, ve-
cinales y cristianas contrarias a la
visita del Papa a Valencia, registró
ayer en el Arzobispado unas 1.500
instancias de apostasía —por la
que se niega la fe cristiana recibida
en el bautismo— que la platafor-
ma ha recogido desde el pasado
sábado a través de la entidad La
Coctelera.

Al acto de ayer acudió una de-
cena de personas de la organiza-
ción que a las 10.15 horas comen-
zaron la entrega, de forma indivi-
dual, de las cerca de 1.500 instan-
cias. “El motivo de este acto no es
la visita del Papa a Valencia por el
Encuentro Mundial de las Fami-
lias, sino una idea que llevamos
tiempo madurando como conse-
cuencia de la creciente injerencia
de la Iglesia católica en los asuntos
de Estado”, aseguraron los organi-
zadores. La plataforma reconoce
que la próxima visita de Benedicto
XVI a Valencia “ha acelerado el
proceso” por el apoyo “incondicio-
nal” que le están prestando las dife-
rentes instituciones públicas, “mu-
cho más allá de lo que se puede
considerar tolerable en un Estado
aconfesional”.

POLÉMICA SOBRE UN COLEGIO CONCERTADO

Profesores, profesoras
e ideario

‘Jo no t’espere’
presenta 1.500
solicitudes
de apostasía

J. P., Valencia
Aviones Awacs de la OTAN sobrevolarán Valencia durante la misa
que celebrará el Papa el próximo 9 de julio. El espacio aéreo sufrirá
restricciones hasta que Benedicto XVI abandone la ciudad. Un total
de 4.400 agentes de Policía Nacional, 1.400 de Policía Local y 2.104
guardias civiles se ocuparán de la seguridad de los actos relaciona-
dos con el Encuentro Mundial de las Familias (EMF). El plan de
seguridad incluye también a 200 militares y 10.000 voluntarios.

Cientos de lavabos móviles preparados para la visita del Papa. / TANIA CASTRO
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